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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 737/13 
V5

 
VIVIENDAS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-4414/13 

 

TIGRE, 17 de junio de 2013.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Política Sanitaria 
y Desarrollo Humano propone poner en vigencia el Programa Mejoras Habitacionales , 
destinado a paliar necesidades sanitarias de grupos familiares detectados en informes 
socioambientales realizados por dicha Secretaría, y,    

CONSIDERANDO:  

Que en tal sentido propone contratar en el marco del artículo 156 inciso 
11) del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de 
Buenos Aires , a la Cooperativa de Trabajo Greti Ltda., con domicilio en Maipú 72, Piso 
2º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la ejecución de las mejoras que en su 
momento detecte y evalúe prioritaria  dicha Secretaría. (Se anexa copia digitalizada de fs. 2 
y 3)  

Que a fs. 4/5 obra dictamen de Asesoría Letrada que en copia digitalizada 
se anexa a la presente, determinando la viabilidad de la contratación directa propuesta para 
la realización de las mejoras edilicias que surjan del programa en cuestión.  

Que a fs. 6 obra informe de la Subsecretaría de Promoción Social, 
dependiente de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, proponiendo la 
designación del Director General de Obras del Instituto Municipal de Vivienda y Tierra 
Sociales (I.M.V. y T.S.), Arquitecto Jorge Barber, DNI 8.271.913, legajo personal 6214, 
para que actúe como Director de Obra de las mejoras se incluyan en el programa en 
cuestión, proponiendo asimismo conceder a la Cooperativa designada un anticipo 
financiero del quince por ciento (15%), a cuyos efectos determina la imputación 
presupuestaria a afectar. (Se adjunta copia digitalizada).  

Que a fs. 8 obra informe de la Subsecretaría de Economía confirmando la 
imputación presupuestaria determinada a fs. 6.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Créase el Programa Mejoras Habitacionales , destinado a paliar 
necesidades sanitarias de grupos familiares detectados por la Secretaría de Política Sanitaria 
y Desarrollo Humano y documentados mediante informes socioambientales.  

ARTÍCULO 2.-

 

Contratáse en el marco del artículo 156 inciso 11) del Decreto Ley 
6769/58, a la Cooperativa de Trabajo Greti Ltda., con domicilio en Maipú 72, Piso 2º, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la mano de obra, materiales y equipos necesarios 
para Mejoras Habitacionales en el Partido de Tigre , para ejecutar reparaciones edilicias 
incluidas en el programa creado por el artículo anterior, por un monto de pesos tres 
millones ($ 3.000.000,00).  

ARTÍCULO 3.-

 

La Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano tendrá a su cargo 
la detección de los grupos familiares con necesidades habitacionales, así como fijar 
prioridades de ejecución de trabajos y documentar la recepción de los mismos por parte de 
los beneficiarios.  
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ARTÍCULO 4.-

 
Desígnase al Director General de Obras del Instituto Municipal de 

Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T.S.), Arquitecto Jorge Barber, DNI 8.271.913, legajo 
personal 6214, para que actúe como Director de Obra con la obligación de: 

1. Emitir certificados de obra por cada reparación realizada. 
2. Documentar la realización de obras en expediente con aprobación de la Secretaría 

de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.  

ARTÍCULO 5.-

 
Autorízase un anticipo financiero del quince por ciento (15%) para el 

cumplimiento del artículo 2º del presente.  

ARTÍCULO 6.-

 

El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará con cargo 
al Presupuesto de Gastos vigente, conforme el siguiente detalle: Jurisdicción 1.1.1.01.03.00 
Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano; Categoría Programática: 27.01 
Asistencia Social Directa; Objeto: 3.3.1. Mano de Obra para Tareas Varias; Fuente de 
Financiamiento: 1.1.0.  

ARTÍCULO 7.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y las 
señoras Secretarias de Economía y Hacienda y de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.  

ARTÍCULO_8.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. Intervenga la 
Contaduría Municipal.  

DGD

 

LRT

 

D3352 

  

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno

 

FIRMADO

 

Sergio Massa 
Intendente

 

Municipal

      

Florencia Jalda 
Secretaria de Economía y Hacienda      

Lic. Malena Galmarini de Massa 
Secretaria de Política Sanitaria  

y Desarrollo Humano       

DECRETO Nº 737  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  
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